
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

RESOLUCIÓN GERENCIAL N<36^2016-MPH/GDT

Ayacucho, JUL.21
VISTO:

El expediente N2 015335, del 15 de Junio del 2016, por él cual
don Jorge Andrés AYALA BALBOA, solicita rectificación de la Resolución Gerencial N° 205-
2016-MPH/GDT de la sub división de tierras sin cambio de uso, en vías de regularización
de un predio ubicado en el Asentamiento Humano "Covadonga", Mz "K2", Lote 3, de la
Jurisdicción del distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga;

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 201 de la Ley 27444 que aprueba la Ley de
Procedimiento Administrativo General, establece que los errores materiales o aritmético
en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo en cualquier
momento de oficio, o la instancia de los administrados siempre que no se altere Ib
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión por lo que enmarcándose la
presente petición dentro de lo señalado, procede amparar lo solicitado disponiendo la
corrección del error administrativo indicado;

Que, ha cumplido con los requisitos y procedimientos
establecidos en el Capitulo XIII, sub división de tierras sin cambio de uso, del Reglamento
Nacional de Edificaciones y habiendo cumplido con los procedimientos administrativos, el
TUPA y la opinión Técnica favorable, se determina procedente rectificar la Resolución
Gerencial de-sub división de tierras. , , _ •

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones
resolutivas conferidas por el numeral 3 del artículo I2 de la Resolución de Gerencia
Municipal N2 003-2003 del 29-10-03 y el artículo 39e de la Ley Orgánica de
Municipalidades N^ 27972; sustentado con el Informe Técnico N2 199-2016-MPH-32-
36/RFM,del 14-07-16,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACLARAR, el error material contenido en
la Resolución Gerencial Ne 205-2016-MPH/GDT, de fecha 22-04-2016, de conformidad a
las especificaciones contenidas en el plano y memoria descriptiva, en lo que corresponde
al Sub Lote 3A resultante y Lote 3 remanente, conforme al siguiente detalle: Se aclara lo
siguiente: .;;, ., ..

LÍMITES Y MEDIDAS PERIMETRICAS:

SUBIÓTE 3A [Resultante]: Jorge Andrés AYALA BALBOA y Sonia BELLIDO MEDINA.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

Dice:
Por el Fondo u OESTE: con el Lote 3, con un tramo de

i

O

13.10 mi.

PERÍMETRO: 42.20 mi. ÁREA: 104.80 m2.

Debe Decir:
Por el Fondo u OESTE: con el Lote 3, con un tramo de 12.97 mi.

PERÍMETRO: 42.07 ÁREA: 104.22 m2.

LOTE 3 [Remanente]: Hermanos ESPINO TINCO:

- Dice:
• Por el Fondo: con el Lote 3A, con un tramo de -— — 13.10 mi.

PERÍMETRO: 59.20 mí. ÁREA: 213.68 m2.

Debe'Decir:
• Por el Fondo: con el Lote 3A Resultante, con 12.97 mi.

PERÍMETRO: 59.07 ÁREA: 214.26 m2.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR subsistente los demás
términos señalados en el Art Primero, de la Resolución Gerencial Nfi 205-2016-
MPH/GDT, del fecha 22-04-2016.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCOMENDAR a la Sub Gerencia de
Control Urbano y Licencias, para que adopte las demás medidas pertinentes, para
el debido cumplimiento de.la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.- TRANSCRIBIR la presente Disposición
al Administrado y a la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos
[SUNARPJ de Ayacucho, a efectos de su correspondiente inscripción.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.



F K Ü V I M I A L UL HUAMA-NUA
UNJOAO TRAMITE íX>ri!MiN¡TARK) Y ARCHIVO

Oficio tire.
SEÑOR:

La presente copta constffa^e la transcrtpcfón oficial 4e d4d» rweiución
expedida por esta tiUfÜtucMn.

Atentamente.

MüHtCIMUDAO MOVHCttL DE Hlf AMANGA

Abog.Magly l .Sp í f rECórdova


